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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 215.-

Asunción , 3/ de agosto de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N' 147, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE RELAcToNES EXTERToRES - rrArpú erNRcroNAL, REFERENTE A LAS ESTRATEGTAS
y posruRAs ASUMTDAS DE cARA A LA RENEcocrRcróN DEL ANExo c DEL TRATADo

Og |TrupÚ, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 23 de agosto de2023,

de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015

"euE REGLAMENTA EL RRrículo 19zDE LA coNsmrucróru NAcroNAL, DEL DEDTDo DE

INFORMES' '

Muy atentament

Arnald wánieqo González
pres¡dénte 10

A Su Excelencia
Don Rubén Darío Ramirez Lezcano
Ministerio de Relaciones Exteriores
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RESOLUCIÓN NO 1 47..

QUE SOLIGITA INFORME AL M¡N¡STERIO DE RELACIONES EXTERIORES -
¡rrpú BrNAcroNAL, REFERENTE A LAs ESTRATEGTAS y posruRAs
AsuMrDAs DE cARA A LA RENEGocrAcróru oel ANExo c DEL TRATADo
oe rtrupú.

LA HoNoRAeLe cÁMeRA DE SENADoRES DE le Hncróru pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio de Relaciones Exteriores - ltaipú Binacional,
referente a las estrategias y posturas asumidas de cara a la renegociación del
Anexo C delTratado de ltaipú, sobre los siguientes puntos:

a) Informe documental actualizado sobre los datos cotejados, para la toma de las
posiciones estratégicas consensuadas por el órgano, sobre la estrategia
nacionalde cara a la renegociación delAnexo C delTratado de ltaipú.

b) Informe y documento final sobre todos los puntos observados en cuanto a los
análisis realizados, para la toma de una postura nacional de cara a la
mencionada revisión, con el enfoque propositivo específico y el área focal a ser
desarrollada dentro de la revisión (sea renta energética, desarrollo industrial,
expendio de la energía a precio de mercado, etc.).

c) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Artículo 2." Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ART|CULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABL CAM DE
SENADORES DE LA NACIÓT.I, A LOS VEINTITRÉS DíA
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. I

DEL ES DE

Arna niego González
pres¡dente 1o
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